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INTRODUCCIÓN 
 
El carro de paro en su totalidad forma una unidad crítica e indispensable para otorgar cobertura 
ante situaciones de urgencia y emergencia que puedan eventualmente presentarse durante 
procesos de atención clínica en el Edificio Clínico R3. 
Su correcta habilitación y operación permite dar una respuesta oportuna ante cualquiera de 
estos sucesos.  
 
OBJETIVO GENERAL 
 

- Estandarizar el uso y manejo del carro de paro del Centro R3 de la Universidad de 
Valparaíso. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

- Definir la adecuada implementación de los equipos, insumos y medicamentos que 
deben encontrarse en el carro de paro. 

- Estandarizar el orden de equipos, insumos y medicamentos. 
- Optimizar los tiempos en el manejo de atenciones de urgencia. 

 
ALCANCE 

- Médicos y Cirujano-dentistas 
- Enfermeras 
- Técnicos de enfermería y odontología 
- Alumnos de pre y postgrado 

 
RESPONSABLES  
 
Director Clínico: 
 

- Responsable de implementar y evaluar el cumplimiento del protocolo. 
- Difundir procedimiento de carro de paro, respecto a ubicación, contenido y organización 

a todo el personal. 
- Coordinar capacitaciones y actualizaciones anuales de RCP básico y manejo de DEA 

 
Enfermera:  
 

- Gestionar los insumos y medicamentos para el correcto abastecimiento del carro de 
paro. 

- Supervisión del manejo y revisión periódica del carro de paro. 
- Verificar la mantención del stock definido para el carro de paro. 
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DEFINICIONES:  
 

• Carro de Paro: se entiende por carro de paro a una unidad compacta que asegura, 
garantiza e integra los equipos, medicamentos e insumos necesarios para atender en 
forma inmediata una emergencia o una urgencia. 

• Elemento indispensable en toda área en que se manejen pacientes o se realicen 
procedimientos. 

 
• Emergencia: La OMS define emergencia como aquel caso en que la falta de asistencia 

conduciría a la muerte del paciente en minutos. 
 

• Urgencia: La OMS define urgencia como aquella situación que requiere atención médica 
inmediata frente a un problema de causa diversa y gravedad variable, cuya evolución es 
lenta y no necesariamente mortal, debe ser atendida en un lapso no superior a seis 
horas. 

 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL:  

- El carro de paro debe ser transportable, con ruedas. 
- El carro de paro debe contar con un conjunto de cajones y bandejas que se emplean 

para el almacenamiento de los equipos, medicamentos y dispositivos necesarios para 
dar respuesta oportuna, dichos cajones deben estar rotulados. 

- El carro debe ubicarse en un lugar accesible sin que no se obstruya o dificulte su 
desplazamiento. 

- Su ubicación debe ser de conocimiento obligado de todo el personal que labora en 
Edificio Clínico R3. 

- Debe contener equipo de monitorización cardiorrespiratoria, desfibrilador, porta sueros, 
dispositivos de ventilación manual, dispositivos para el manejo de vía aérea, oxígeno 
portátil, dispositivos para accesos vasculares y fármacos. 

- El material debe estar siempre visible y ordenado. 
- Todo el personal médico, dental, de enfermería y técnicos del área deberán conocer el 

contenido y la disposición del material y medicación del carro. 
- Todo el personal clínico deberá realizar actualización periódica del procedimiento de 

reanimación cardiopulmonar y manejo de carro de paro. Capacitación y actualizaciones 
que serán facilitadas por la Universidad. 
 
 

PROCEDIMIENTO:  
 

- El contenido del carro de paro contará con una distribución específica y estandarizada 
para cada medicamento e insumo, el cual será distribuido en diferentes cajones 
rotulados que faciliten su identificación. 

-  Debe contar con un libro de registro de insumos, listado de medicamentos y equipos 
con sus respectivas cantidades y fechas de caducidad. 
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- La revisión de carro de paro se realizará con la lista de chequeo, que contempla: 
limpieza, orden, revisión de instrumental, insumos clínicos, medicamentos, (fecha de 
vencimiento, cantidades), verificación de oxígeno disponible, operatividad del 
desfibrilador, nombre y firma de la persona responsable. 

- La frecuencia de revisión será cada 15 días y cada vez que el carro sea utilizado. 
- Serán los encargados de revisar el carro de paro, quienes notifiquen a su jefatura 

directa cualquier irregularidad o ausencia de algún fármaco, a fin de proceder a 
gestionar el adecuado abastecimiento. 

-  La reposición de insumos y medicamentos utilizados o vencidos debe ser dentro de un 
plazo máximo de 48 horas, para tal efecto se realizará una solicitud directa al Botiquín 
de Edificio Clínico R3. 

LISTADO DE INSUMOS, MEDICAMENTOS Y EQUIPOS DEL CARRO DE PARO 
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